
Número 270. Lunes 5 de Diciembre. Año de 1893.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mcE____ ________2 pesetas
Por Irestdem..... . ..................5’50 »
Por seisííem....................... 10’50 >
Por un año...... ...........;......20’58 »

■533I=K-ÍSk.

Por un mes____________ 2’50 pesetas
Por 1res Idem............... ......... 1 *
Por seis ídem........... . ...... ..... 12’50 >
Por un año............. ............ 24 >

Búmera suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 to X <2 K .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Atrica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días do su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.” del Código civü.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PASTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

DOBÍERMCIVIL
Sección de Obras públicas.

Habiéndose declarado la nece
sidad de ocupar ciertas fincas en 
el término municipal de Arnedo, 
para la construcción del trozo 6.’ 
de la carretera de Arnedo á las 
Ventas de Cervera, según acuer
do públicado en el Boletín oficial 
núm. 2, correspondiente al día 4 
de Enero de 1897, ha de proce
derse à la fijación y tasación de 
dichas fincas, y al efecto se avi
sa por medio del presente edic
to á los interesados que figuran 
en la relación nominal publicada 
en el Boletín oficial núm. 116 co
rrespondiente al día 25 de Mayo 
de 1896, para que en el término 
de ocho días comparezcan ante 
la referida Alcaldía de Arnedo, 
por sí ó por medio de apoderado 
en forma, á hacer la designación 
de perito que les represente, de
biendo advertir que dicho funcio
nario habrá de reunir las condi
ciones exigidas en el art. 21 de la 
ley vigente de Expropiación y en 
el 32 de su reglamento; en la in
teligencia de que no reuniendo 
esas condiciones ó no haciendo 
la designación dentro del plazo 
señalado, se entenderá que se 
conforman con el que ha de re
presentar á la Administración.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

Logroño 2 de Diciembre de 
1898.

El Gobernador^ 
Ricardo Torroja.

Consejo lie Estado.
tribunal 

de lo Contencioso-Administrativo

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoa
dos ante este Tribunal.

1 de Noviembre de 1898,—Don 
Santiago Ezquerro y otros, con
tra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la G-obernacíón 
en 26 de Octubre de 1898, sobre 
que confirmó la suspensión del 
Ayuntamiento de Pradejón.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al públi
co para el ejercicio de ios dere
chos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid 1.® de Diciembre de 1898. 
—El Secretario Mayor, J. Gonzá
lez Tamayo.

FISCALÍA DMMNAL LZÍ.
CIRCULAR

El Fiscal de la Audiencia de Ma
drid ha dirigido á este Centro la si
guiente comunicación:

<Excmo. Sr,: El Representante del 
Ministerio fiscal en el Juzgado de pri
mera instancia de Pastrana, me ha 
consultado si eu unas diligencias de 
prevención de ab intestato^ tratándose 
de menores de edad, hijos del difunto 
y huérfanos de madre, debía acordar
se el sobreseimiento, una vez consti
tuido el Consejo de familia, como el 
consultante había solicitado, por en
tender que el art. 301 del Código ci
vil ha derogado las disposiciones de 
la ley procesal.

Como quiera que se trata de autos 
en trámite, cuya paralización, aten
dida su naturaleza, pudiera irrogar 
perjuicios á los interesados, me ha 
parecido conveniente evacuar sin de
mora la consulta en los términos si
guientes, sin perjuicio de someterla 
á la superior resolución de V. E., pa
ra que me sirva de guía en los casos 
análogos que en adelante puedan pre
sentarse.»

Contestación à la consulta.
«Dispone el art. 309 del Código ci

vil, que el Consejo de familia cono

cerá de los negocios que sean de su j 
competencia, conforme álas prescrip
ciones de aquel Cuerpo legal. Refié- 
rense éstas únicamente á la tutela, 
cuya constitución y ejercicio han va
riado radicalmente, asumiendo hoy 
el Consejo de facultades que á la Auto
ridad judicial estaban confiadas an
tes, y pudiendo considerarse aquella 
institución como la base sobre la que 
descansa la tutela, hasta el punto de 
que la intervención judicial y la del 
Ministerio fiscal cesa desde que se 
constituye el Consejo, á excepción del 
caso en que debe presidirlo el Fiscal 
municipal. Con razón, por consi
guiente, se consideran derogados los 
artículos de la ley de Enjuiciamiento 
civil que tratan del nombramiento de 
tutores, por el artículo 1.976 del Có
digo civil.

Bajo este concepto una vez forma
do el Consejo ha de proceder á dictar 
las medidas necesarias para atender 
á la persona y bienes del menor ó in
capacitado y constituir la tutela, á te
nor de lo establecido por el art. 301 
del Código. Pero en la prevención de 
juicio de ab intestato ninguna inter
vención concede la ley al Consejo, y, 
por consiguiente, no puede conside
rarse como de su competencia ni esti
marse derogadas las disposiciones de 
la ley, entre las que se encuentra la 
relativa á la adopción de oficio por el 
Juez de las medidas que entienda ne
cesarias para la seguridad de los bie
nes á que se refiere el art. 962, el cual 
se halla vigente, excepto en la parte 
relativa al nombramiento de tutor, 
así como vigentes se encuentran tam
bién las demás prescripciones de la 
ley, que tratan de la prevención del 
ab intestato^ declaración de herederos 
y subsiguiente juicio, debiendo con
tinuar la intervención judicial, según 
dispone el art. L002 en su párrafo se
gundo, cuando legalmente sea nece- 

I saria, por concurrir alguna délas cir- 
Î cunstancias que hacen necesario el 

juicio de testamentaría, según el ar- 
tícnlo 1.041, ó sea cuando los here- 

3 deros ó cualquiera de ellos sean me
nores ó estén incapacitados, á no ser 
que estén representados por sus pa
dres.

Es cierto, como V. S. entiende, que 
el Consejo de familia ha sustituido á 
la Autoridad judicial eu las faculta
des de protección á los menores ó in
capacitados; pero no lo es menos que 
aparte de este extremo, en los demás 

relativos al ab intestato contenido en 
la ley, esta no ha sido modificada por 
el Código civil, y por ello debe con
tinuar, en el caso que motiva su con
sulta, la intervención judicial y la 
consiguiente representación del Mi
nisterio público.»

Apercibida esta Fiscalía del Tribu
nal Supremo de que los términos con
cretos de la cuestión se reducían á la 
inteligencia del art. 30/ del Código ci
vil en relación con la ley de Enjuicia
miento en materia de ab intestatos y 
determinación del verdadero concepto 
del Consejo de familia, contestó la 
consulta quedando entarada de sus 
términos y mostrando su conformidad 
con la resolución indicada porelllus- 
trísimo Sr. Fiscal de la Audiencia de 
esta Corte, en el sentido de que la 
disposición del art. 301 del Código 
civil, en que aquel Representante fis
cal de Pastrana se fundaba, no ha de
rogado las de la ley de Enjuicia
miento civil referente á los ab intesta
tos, y por consiguiente, que no debe 
sobreseerse en éstos cesando la inter
vención judicial sólo porque se haya 
constituido el Consejo de familia de 
menores de edad hijos del difunto y 
huérfanos de madre.

Creyendo, empero, que los térmi
nos de la consulta y aun algunos de 
los fundamentos por dicho Fiscal con
signados al solucionarla, requerían 
aclaración, considero asta Fiscalía 
conveniente adicionar algunas consi
deraciones que sirvieran para fijar el 
criterio del Ministerio fiscal en los 
conceptos de que se trata, y que esen
cialmente se estima necesario repro
ducir ahora por medio de esta Circu
lar para conocimiento y regla de con
ducta de todos sus dignos individuos.

Una cosa es el ab intestato y otra el 
interés personal que en él puedan te
ner menores ó incapacitados.

El ab intestato tiene lugar á falta 
de testamento, porque la voluntad 
del finado expresamente declarada en 
solemne forma es la suprema ley pa
ra la disposición de sus bienes: puede 
no constar la existencia de disposición 
testamentaria; pero esto no implica 
que no exista, y que según ella, naz
can derechos en favor de ciertas per
sonas: dicho juicio es universal j ha 
de prevenirse de of do, aun cuando ha
ya parientes dentro del grado y cali
dad que designe el núm. 3.° del artícu
lo 960 de la ley de Enjuiciamiento, 
cuando alguno de ellos sea de la con
dición indicada (art. 9S2).
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Eu ese juicio, así prevenido, espar
te el Fiscal como la ley dice, en re
presentación de los que q)^i^dan tener 
derecho á la herencia, siendo de su obli
gación promover cuanto considere nece
sario para la seguridad g buena admi
nistración de los bienes (art. 972), y no 
cesa su intervención hasta quesea Jír- 
me la resolución judicial por la que se 
haya hecho la declaración de herede
ros (art. 996), sin que de estos termi
nantes preceptos legales se excluya 
el caso de existir únicamente descen
dientes del finado, porque la declara- i 
ción de su derecho han de obtenerla 
precisamente con citación y audiencia 
fiscal (artículos 977 al 981).

Es, pues, nuestro Ministerio el pro
tector nato de los derechos é intereses 
de la iiniversalidad á que responde el 
juicio de ab intestato, y esto, por si só
lo, advierte desde luego la inaplica
ción del art. 301 del Código para impe- ' 
dir dicho juicio toda vez que aquel ar- ® 
tículo se limita á disponer que, una i 
vez formado el Consejo de familia ! 
dicte las mecidas necesarias para • 
atender á la persona g bienes del menor i 
ó incapacitado, g constituir la tutela; 
es decir, que el Código trata en el ar
tículo aludido de intereses particula
res, individuales ó de una personali
dad, en tanto que la ley procesal am
para en juicio y por medio del Juez 
y del Fiscal, como queda dicho los de 
la ziniversalidad.

No puede ser más patente la dis
tinción: y la hay, además muy signi
ficativa, en la misma ley de Enjui
ciamiento, entre los sujetos ó no á 
tutela, como se observa comparando 
el párrafo segundo del art. 961 con el 
art. 962.

En aquél dice: «luego que compa
rezcan los parientes por si ó por me
dio de persona que les represente le
gítimamente, se les hará entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes al 
difunto, cesando la intervención judi
cial, á no ser que alguno de los inte
resados la solicitaren^ y en el 962 or
dena: «que se adopten de ofido las 
medidas que el Juez estime necesarias 
para la seguridad de los bienes cuan
do alguno de los parientes sea menor 
ó incapacitado». A los que se halla
ren en este caso, el Juez de primera 
instancia les proveerá de tutor, si no 
lo tuvieren; de suerte que, aun provis
tos de representante legal, no manda 
la ley que cese la intervención judicial 
como cuando se trata de personas en 
la plenitud de sus derechos civiles.

Evidente es que, respecto al nom
bramiento de tutor, ha de estarse á 
lo que dispone el Código civil: bien 
entendido que éste no ha derogado en 
manera alguna la facultad del Juez 
de primera instancia, antes indicada, 
para procurar que el menor ó inca
pacitado tenga tutor, sólo que en vez 
de nombrarlo él, exigirá que el Con
sejo de familia cumpla lo que ordena 
el citado artículo 301 del Código; y si 
no se hubiere formado ó constituido 
el Consejo, requerirá al Juez muni
cipal respectivo para que sobre esto 
provea, caso de no mediar excitación 

del Ministerio fiscal (art. 293 del Có
digo civil).

En orden á la verdadera significa
ción del Consejo de familia, no hay 
que tomarla tan en absoluto como pa
rece desprenderse de las frases que se 
emplean al ocuparse de ella.

No ha sustituido por completo á la 
Autoridad judicial en todo lo que de 
antiguo venía ésta ejerciendo para 
protección de los débiles, ni el protu
tor ha reemplazado al Ministerio fis
cal de tal modo que haya extinguido 
su esencial á la vez que tradicional 
misión.

Y como las leyes solo por otras le
yes se derogan, según el art. 5.° del 
mismo Código, debe, por tanto, inter
pretarse éste restrictivamente, esto 
es, no admitir en el Consejo ni en el 
protutor otra competencia que la que 
le esté clara y explícitamente defini
da, reconociendo, por el contrario, 
en la Autoridad judicial y en el Mi
nisterio público, respectivamente la 
que á la promulgación del Código les 
correspondiera y no se les haya por 
esto Cuerpo legal cercenado de modo 
evidente.

El Consejo de familia no es, en 
resumen, sino un elemento del nuevo 
organismo tutelar, y bien considera
da la tutela civil instituida para la 
protección, defensa y representación 
de personas y bienes particulares de 
menores ó incapacitados, no es pro
piamente una institución de Derecho 
público, sino de Derecho privado, lo 
cual no importa para que se reconoz
ca sino que es institución que afecta 
á un orden ó interés generales, como 
cuantas leyes se refieren á la asisten
cia de los necesitados de amparo bajo 
el principio de protección legal, cu
yos fines se cumplen bajo diversas 
formas.

En cierto sentido de analogía pu
diera tal vez repetirse aquí algo pare
cido á lo que antes se decía de la ju
risdicción: tutela retenida y tutela 
delegada; aqhélla, social, más com
prensiva, indeterminada y general, en 
el Poder público; la otra, individual, 
especial y de límites más concretos, 
en el Consejo de familia: la una co
mún’, la otra especial. Para la general, 
retenida y social, están los antiguos 
organismos judicial y fiscal: para la 
esqjecial delegada é individual, esos 
otros nuevos organismos limitados, 
del tutor del Consejo y del protutor 
en recíproca relación de objeto con 
los otros.

La práctica es la que hará compren
der mejor que la doctrina la realidad 
legal de loa expresados conceptos, 
siendo, á mi juicio, conclusión de es
tos, que, en caso de duda, así como en 
lo jurisdiccional, se resuelven los con
flictos en favor del fuero ordinario y 
no del especial, por ser aquél la regla 
común y la fuente de todos los demás 
siempre que tal duda aparezca, será 
la tutela retenida, y sus órganos natos 
el Juez y el Fiscal, los qne, en su 
respectiva esfera, habrán de funcionar 
por el px'incipio general de protección 
social del Poder público.

Por último, conviene rectificar el 
concepto de que la ley no concede al 
Consejo de familia ninguna interven
ción en los ab intestatos; porque la re
presentación del menor ó incapacita
do en actos civiles, y por ende enjui
cio, si bien corresponde al tutor, hay 
casos en que directamente pasa al Con
sejo, por incompatibilidad de aquel 
y del protutor, debiendo obtener la 
autorización del Consejo para entablar 
demandas á nombre de los patrocina
dos ó tutelados. De suerte que si éstos 
tienen intereses en un ab intestato, 
puede y debe intervenir el Consejo 
de familia en los términos somera
mente expresados.

Así lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y como regla general de 
criterio que habrá de observar en la 
materia, dando noticia de ello á sus su
bordinados, y acusando á este Centro 
el oportuno recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1898.

Felipe Sánchez Román

Sr. Fiscal en la Audiencia territo
rial de..

híiitCOÍÚ ŒMR4L

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Diciembre de 1897, es
ta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subastado los acopios 
del proyecto redactado en el año eco
nómico de 1897 á 1898, para la con
servación de la Carretera de Logroño 
á Cabañas de Virtus, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto do contrata 
es de 12.701 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Logro
ño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desdo el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 15 
de Diciembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días yhoras.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 130 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali

zado el depósito del modo que previe- 
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se p’oce< 
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 14 de Noviembre de 1898. 
—El Director general, D. Arias de 
Miranda.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D, N. N., vecino do. , según 
cédula personal núra..... , enterado 
del anuncio publicado con fecha.... , 
de..... , último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el 
año económico de 1897 á 1898 para 
conservación de la carretera de Lo
groño á Cabañas de Virtus, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente).

COMISION Mim DE RECLDTAfflffl
Sesión de ^9 de Abril de 1898.

Conclusión. (1)

HARO
Reemplazo de 1898

Número 42. Angel Torre López.
Alegó mantener á su madre, casada 
con persona á quien se supone ausen
te por espacio de más de diez años, y 
fué declarado soldado con reclama- 

) ción:
Considerando que la ausencia del 

padre del mozo no se justifica en la 
forma establecida en el art. 69 del 
Reglamento y la ignorancia de dere
cho á nadie aprovecha ni admite ex
cusa, se acordó declararle soldado.

Núm. 46. Vicente Zabala Corral. 
Medido, alcanzando la talla de l‘48O, 
se le excluyó totalmente del servicio.

Núm. 48. Alberto Alonso Rei- 
guera. Voluntario en el Regimiento 
Infantería de la Lealtad. Se acordó 
reclamar certificado de existencia.

Núm. 51. José Gampino Vesga. 
Medido, alcanzando la talla de F460, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Núra. 54. Rufino Martín Rodrí
guez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se declaró reeluta en depósito, 

j Núra. 55. VenancioBañuelos Sáez. 
i Reconocido fué declarado útil condi- 
' cional.
! __________

(1) Véase el Boletín núm. 269.
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Núm. 61. Armando Gómez Sáenz. 
Reconocido fue declarado útil condi
cional.

Núm. 64. Primo Palacios Ramí
rez. Religioso en la Casa Misión de 
Cervera, (Lérida). Se acordó recla
mar certificado de existencia.

Núm. 66. Víctor González Reza
res. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 67. Venancio Zalabardo 
López. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Núm. 68. Balbino Campo Vega. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Visto el expedierRe, se 
confirmó el fallo.

Núm. 69. León Moreno Baroja. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre 
y fué declarado exceptuado con recla
mación:

Resultando que la reclamación ver
sa en que el mozo no vive en compa
ñía de la madre, por cuyo motivo no 
atiende á su subsistencia:

Considerando se halla probado que 
la madre es mantenida por el mozo y 
para otorgar la excepción no es con
dición precisa que el mozo viva en 
compañía de la madre, según determi
na la regla 8.“, art. 88 de la ley, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento y declarar al mozo recluta en 
depósito.

Núm. 71. Nemesio Lecea García. 
Reconocido y considerado útil, se le 
declaró soldado.

Núm, 72. Felipe Vázquez Ami
go. Hijo de padre impedido. Recono- 

« cido el padre, considerado impedido 
para el trabajo y probados los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró recluta en depósito.

Núm. 73. Hilario Jiménez Castre- 
saña. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expedien
te, se le declaró soldado condicional.

Núm. 77. José Alejandro Anles- 
tia Martínez. Visto un certificado de 
la Excma. Comisión provincial da 
Vizcaya, declarándole exento como 
comprendido en el caso 3.°, art. 5.® 
de la ley de 21 de Julio de 1876. Vis
to el caso 6.® de la Real orden de 16 
de Febrero último, se acordó decla
rarle exento.

Núm. 79. Isaac Lamonja ó Iba. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm. 80. Lorenzo Tio y Laoz. 
Voluntario. Se acordó reclamar cer
tificado da existencia.

Núm. 81. Cecilio Abad Herna- 
ni. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente se 
le declaró recluta en depósito.

Reemplazo de 1897

Núm. 2. Bernabé Gibaja Salazar. 
Medido, fué declarado corto para ac
tivo.

Núm.’18. José Gutiérrez Castillo. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. Visto el ex
pediente se le declaró soldado condi
cional.

Núm. 26. Sebastián García Sei- 
eas. Exceptuado como el anterior, en 

concepto de hijo de viuda. Visto el 
expediente, se le declaró recluta en 
depósito.

Núm. 28. Enrique Arbona Pre
sa. Exceptuado sin reclamación por 
mantener á tres hermanos huérfanos. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo.

Núm. 31. Juan Padilla Cariñe-

Núm. 36. José Angulo Campo. 
Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda pobre. Revisados los 
expedientes se les declaró reclutas en 
depósito.

Núm. 45. Pedro Tubía Vega.
Núm. 47. JuliánRioja Miguel; y
Núm. 51. Fermín Velasco Sala- 

zar. Medidos, fueron declarados cor
tos para activo.

Núm. 53. Doroteo Abadía Alon
so. Reconocido, fue declarado útil 
condicional.

Núm. 58. Timoteo Garcedo Alon
so. Alegó tener hermano en el Ejér
cito. Medido, fué declarado hábil pa
ra activo. Se aplazó la resolución de 
la excepción, hasta que se reciba cer
tificado de existencia del hermano sol
dado.

Núm. 65. Jesús Colina Gómez. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te, se le declaró soldado condicional.

Núm. 70. Pedro Rivaflecha Se
rrano. Reconocido y considerado útil, 
se le declaró soldado.

Núm. 73. Eusebio Hernáez de 
Pablo Fernández; y

Núm. 77. Emilio Del Campo 
González. Exceptuados sin reclama
ción como hijos de viuda pobre. Re
visados los expedientes, se les decla
ró soldados condicionales.

Núm. 81. Santiago Orbea Me- 
naya. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 84. Isaac Martínez Pérez.
Núm. 85. Miguel Fernández 

Ouri; y
Núm. 87. Claudio Hervías Escu

dero. Exceptuados sin reclamación 
corno hijos de viuda pobre. Revisados 
los expedientes, se les declaró solda
dos condicionales.

Núm. 88, Marcelo Rodríguez Re
tes. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Núm. 90. Saturnino Villanueva 
Martínez. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Núm. 93. Bernabé Hernáez Cubo. 
Reconocido fué declarado inútil y se 
le otorgó la excepción de hijo de viu
da pobre.

Núm. 96. Anacleto Díaz Díaz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Visto el 
expediente, se le declaró soldado con
dicional.

Núm. 101. Román Carballo Ruiz. 
Exceptuado en igual forma que el an
terior como hijo de viuda pobre. Re
visado el expediente, se le declaró 
soldado condicional.

Núm. 124. Martín Galarreta Ruiz. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Visto el 

expediente, se le declaró soldado con
dicional.

Núm. 127. Ricardo Serrano Alon
so. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 134. Luis Felipe Aydillo 
Quintana. Alegó ser hijo de viuda 
pobre y fué declarado exceptuado sin 
reclamación:

Considerando que el mozo tiene un 
hermano de 28 años de edad residen
te en el extranjero y que no se justi
fica su estado, por cuya circunstancia, 
el mozo no puede ser reputado hijo 
único en sentido legal. Vista la regla 
l."', art. 88 de la ley de Recluta
miento, se acordó declararle soldado.

Núm. 136. Juan María Cortés 
Laorden. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Reemplazo de 1896

Núm ero 4. Melchor Maleta Barra
se. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, 
se confirmó el fallo,

Núm. 7. Policarpo Merino Agüe
ro. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 8. Basilio Urrecha Gibaja. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana y fué declarado soldado con re
clamación. Se acordó se ampliara en 
los expedientes á fin de justificar si 
la hermana se halla acogida en el 
Hospital por prescripción facultativa 
ó por abandono voluntario del herma
no y que por el Alcade se remita cer
tificación en que se acredite cual
quiera de ambos extremos, dando tér
mino para ello hasta el 13 de Mayo.

Núm. 11. Angel Dávalos y Cas
tro. Medido y considerado hábil para 
activo, se le declaró soldado.

Núm. 12. Francisco Gregorio 
Loma Osorio. Hijo de viuda. Se acor
dó que por medio do certificaciones 
se justifique las cantidades que por el 
Giro Mútuo ha remitido el mozo á la 
madre.

Núm. 20. Leopoldo Gómez Ru
bio; y

Núm. 23. Eleuterio Villanueva 
García. Medidos, fueron declarados 
cortos para activo.

Núm. 30. Mariano Hervías Ville
gas. Hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, considerado impedido 
para el trabajo y probados los demás 
extremos de la excepción, se le de
claró recluta en depósito.

Núm. 35. Roque Maruri Agüero. 
Reconocido fué declarado útil.

Núm. 46. Teodoro Goya Sevilla. 
Reconocido fué declarado útil condi
cional. Se le otorgó la excepción de 
hijo de viuda.

Núm. 48. Antonio Sáez Hernani. 
Exceptuado sin reclamación por man
tener á una hermana huérfana. Revi
sado el expediente, se le declaró sol
dado condicional.

Núm. 49. Luciano Gimeno Oteo. 
Reconocido fué declarado útil condi
cional.

Núm. 50 Manuel Castro Lacues- 
ta. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Núm. 55. Eugenio Revilla Ruiz.
Núm. 61. Julián Campo Ibáñez.
Num. 71. Sebastián Martínez 

Fernández; y
Núm. 78. Francisco Padilla Cas

tañeda. Exceptuados sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. ReAÚsa- 
dos los expedientes, se les declaró re
clutas en depósito.

Núm. 108. Valentín Guerrero 
Vélez. No presentándose á ser reco
nocido, se acordó ordenarle lo verifi
cara el día 13 de Mayo.

Núm. 135. Modesto Nanclares 
Aguirre. Medido, fué declarado corto 
para activo.

Num. 228. Esteban Del Campo 
Valentín. Reconocido fué declarado 
útil condicional.

Num. 400. Celestino Rodríguez 
Martínez. Se le otorgó con arreglo al 
art. 149, la excepción de ser hijo de 
viuda pobre. Habiendo manifestado 
los mozos que referido Celestino, que 
servía en el Ejército de la Isla de Cu
ba en concepto de voluntario, había 
fallecido en el Hospital militar de Hol
guin, se acordó reclamar del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de la 
Isla de Cuba, certificado de defunción 
y en su defecto del de existencia.

Reemplazo DE 1895

Número 27. Julián López Pérez.
Num. 34. Daniel Izquierdo Her

nani; y
Núm. 39. Eulogio VillarejoZun- 

zunegui. Exceptuados sin reclama
ción como hijos de viuda pobre. Re
visados los expedientes, se les declaró 
reclutas en depósito.

Num, 64. Geronimo Landaburu 
Fernández. Hijo de madre, cuyo ma
rido se hallaba ausente por más de do
ce años. Declarado soldado por el 
Ayuntamiento con reclamación:

Resultando que el marido se pre
sento ante el Ayuntamiento en el mes 
de Agosto de 1897:

Considerando no puede tener apli
cación lo dispuesto en el caso 4.’, ar
ticulo 87 de la ley, que exige igno
rarse absolutamente su paradero, se 
acordó declarar soldado al expresado 
mozo.

Núm. 66. Alejo Serrano Lucio. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 80. Indalecio Lacuesta Cres
po. Tallado, fu© considerado corto 
para activo.

Núm. 94. ZósimoAgustino Va
llejo. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda pobre. Visto el ex
pediente, se acordó declararle reclu
ta en depósito.

Núm. 98. Mariano Casado Vi- 
lumbrales. Tallado, fué considerado 
corto para activo.

Núm. 106. Galo Pascual Oanta- 
brana; y

Núm. 107. Juan de Dios Tomás 
del Val. Exceptuados sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. Vistos los 
expedientes se les declaró reclutas en 
depósito.

Núm. lio. Julián Pombo Isasi. 
Tallado, y alcanzando la estatura de 
1^501 metros, se le excluyó tempo
ralmente del servicio militar.

Núm. 113. Evaristo Iñiguez Ro
mán. Hijo de padre pobre é impedi
do. Reconocido el padre, declarado 
impedido para el trabajo y probados 
los demás extremos de la excepción,
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se acordó declararle recluta en de
pósito.

Núm. 119. Pedro Martínez Gar
cía. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 130. Víctor Rufino Fernán
dez Estefanía. Hijo de padre impedi
do y pobre. Reconocido el padre, con
siderado impedido para el trabajo y 
probados los demás extremos de la 
excepción, se acordó declararle reclu
ta en depósito.

Se retiró el Sr. Martínez y pasó 
á actuar de Secretario el Sr, Eguiluz 

BADARÁN.

Reemplazo de 1897

Niim. 16. Silvestre Lozano Otar
te. Alegó ser hijo de padre impedido:

Resultando que reconocido el pa
dre fué considerado impedido para el 
trabajo:

Resultando que el padre figura con 
un producto de 239 pesetas y el mo
zo es hijo único y atiende á su sub
sistencia. Visto el caso l.°, articulo 
87 de la ley, se acordó declararle re
cluta en depósito.

SAN MILLÁN DE LA COGOLLA
Reemplazo de 1897

Núm. 15. Agustín Vázquez Fer
nández. Alegó ser hijo de padre im
pedido. Reconocido el padre, fué con
siderado impedido para el trabajo. 

' Probados los demás extremos de la 
excepción, se le declaró recluta en de
pósito.

VINIEGRA DE ARRIBA
Reemplazo de 1898

Núm. 4. Juan Lázaro Parra. Me
dido y alcanzando la estatura de 1^512 
metros, se lo excluyó temporalmente

del servicio militar con arreglo al ca
so 2.°, artículo 83 de la ley.

EZCARAY
Reemplazo de 1896

Núm. 1. Elias Santaolaya Ca
ñas. Alegó ser hijo de padre impedi
do. Reconocido el padre fué conside
rado impedido para el trabajo. Pro
bados los demás extremos de la ex
cepción, se le declaró recluta en de
pósito.

GANALES
Reemplazo de 1895

Núm. 3. Manuel Hernáiz Pérez. 
Alegó defecto físico. Reconocido fué 
declarado útil condicional.

Vista una instancia de Basilio Fer
nández Tejada, comprendido con el 
núm. 2 del sorteo de Lagunilla para 
el reemplazo del año actual, en solici
tud de que se le conceda un plazo de

15 dias para presentarse ante esta Co
misión, con objeto de ser reconocido 
y se le dispense de presentarse el día 
2 de Mayo próximo en que ha de te
ner lugar la. revisión de excepciones 
ante esta Comisión del pueblo de 
Lagunilla’ se acordó acceder á lo soli
citado y señalarle para su presenta
ción el día 16 de Mayo próximo.

El Sr. Presidente ha advertido á 
los interesados el derecho que la ley 
les concede para interponer contra 
los acuerdos adoptados y según los 
casos, recurso de apelación ó nulidad 
ante el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación dentro del término de quin
ce días con arreglo á lo determinado 
en el artículo 133 de la ley de Reclu
tamiento yen la forma’establecida en 
el art. 134 de la misma.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguiluz.

TÉRMICO IBIMCIPAL BE CUEZON BE CAMEROS
PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA

Año económico de 1897 ó 1898.

Consta de 170 habitantes establecidos y le corresponde la 9. base de población.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1896, forma 
el Alcalde de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos 

en las tarifas 1.*, 2.% 3.“, 4.'^ y 1.^ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES
DE LOS 

CONTRIBUYENTES

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 
del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de

recargo 
municipal.

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za,etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre f

PESETAS

1 3.‘ W Plaza Ruiz, Pedro Molino harinero de re
presa que muele me
nos de tres meses una 
piedra. Morales 6 50 » V 6 50 » 42 6 92 3 46

TOTAL........................ 6 50 ( » » 6 50 » 42 6 92 3 46

Importa esta matrícula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro seis pesetas cincuenta cén
timos; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Hacienda de la pro
vincia, á los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Cabezón de Cameros á 16 de Mayo de L897.—El Secretario, Patricio S. Cámara.—V.® B.°--E1 Alcalde accidental, Miguel González.—Con
forme con su original —El Administrador, P. S., Francisco Bañuls.

TÉRMIAO DE «ALUNEIO DE CAMEROS
PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA

Consta de 173 habitantes establecidos y le corresponde la 10.^ base de población.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NUMERO 
del local ' 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL
GENERAL.

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 1.* 9.‘ 10 Martínez Brieva, Julián Expendedor ¿e vino y 
aguardiente del pais, 
al por menor Arriba, 41

TOTAL GENERAL....

32

32

» »

» »

32

32

1 98

1 98

33 98

33 98

8 80

8 80

Importa esta matricula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de treinta y tres pesetas no
venta y ocho céntimos; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios ála Administración de Ha
cienda de la provincia, á los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Gallinero de Cameros á 28 de Abril de 1897.—El Secretario, Eusebio García.—V.° B.°—El Alcalde, Julián Garcia.—Conforme con su ori
ginal.—El Administrador, P. S., Francisco Bañuls.
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